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MARCO LEGAL

• Resolución Legislativa N° 26181, de fecha 30 de abril del año
1993, mediante la cual el Congreso de la República aprueba el
Convenio sobre Diversidad Biológica, adoptado en Rio de Janeiro
el 5 de junio del año 1992 y suscrito el 12 de junio del año 1992.

• Decisión 391 – Régimen Común de Acceso a los Recursos
Genéticos

• Resolución Ministerial N° 087-2008-MINAM elevada a rango de
Decreto Supremo N° 003-2009-MINAM, que aprueba el
Reglamento de Acceso a Recursos Genéticos.

• Decreto Supremo Nº 029-2014-RE, mediante el cual el Perú
ratifica el “Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos
Genéticos y Participación Justa y Equitativa en los Beneficios que
se deriven de su utilización al Convenio sobre la Diversidad
Biológica”



MARCO LEGAL

DESPACHO 
MINISTERIAL – DM 

SECRETARIA GENERAL –
SG 

DESPACHO VICEMINISTERIAL DE PESCA Y 
ACUICULTURA – DVPA 

DESPACHO VICEMINISTERIAL DE MYPE E 
INDUSTRIA DVMYPE – I 

COMPETENCIAS EN MATERIA DE ACCESO 
(Decreto Supremo 003-2009-MINAM)

ORGANIGRAMA DEL MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN
(Decreto Supremo N° 009-2017-PRODUCE)

Literal c), del artículo 15



MARCO LEGALMARCO LEGAL

COMPETENCIAS EN MATERIA DE ACCESO 
(Decreto Supremo 003-2009-MINAM)

DESPACHO VICEMINISTERIAL DE PESCA Y ACUICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PESCA PARA CONSUMO 

HUMANO DIRECTO E 
INDIRECTO
(DGPCHDI)

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS AMBIENTALES 

PESQUEROS Y 
ACUÍCOLAS
(DGAAMPA)



MARCO LEGAL

COMPETENCIAS EN MATERIA DE ACCESO 
(Decreto Supremo 003-2009-MINAM)



MARCO LEGAL



• Despacho 
Viceministerial de 
Pesca y Acuicultura

MARCO LEGAL

• Dirección General de 
Asuntos Ambientales 
Pesqueros y Acuícolas

Literal c), del artículo 15

COMPETENCIAS EN MATERIA DE ACCESO 
(Decreto Supremo 003-2009-MINAM)

Literal f), del artículo 14

COMPETENCIAS EN MATERIA DE ACCESO 
(Decreto Supremo 009-2017-PRODUCE)

COMPETENCIAS EN MATERIA DE ACCESO 
(Decreto Supremo 009-2017-PRODUCE)

Literal f), del artículo 91



MARCO LEGAL

• La presente Ley
tiene por objeto
normar la
actividad
pesquera con el
fin de promover
su desarrollo

Reglamento 
(Decreto Supremo N° 012-2001-PE)

LEY GENERAL DE PESCA 
(Decreto Ley N° 25977)

LEY GENERAL DE ACUICULTURA 
Y SU REGLAMENTO

REGLAMENTO DE ACCESO A 
RECURSOS GENÉTICOS

• La presente Ley tiene
por objeto fomentar,
desarrollar y regular
la acuicultura, en sus
diversas fases
productivas en
ambientes marinos,
estuarinos y
continentales.

• Competencias en
materia de acceso a
recursos genéticos en
especies
hidrobiológicas
marinas y de aguas
continentales
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NSOBRE LOS CONTRATOS EN CURSO Y APROBADOS

CONSULTAS

INSTITUCION /EMPRESA TIEMPO (días calendario) EN EL AMBITO DE ACCESO?

PESQUERA DIAMANTE S.A. 26.09.2016 – 29.11.2017 (1 año 2 meses aprox.) NO

AUSTRAL GROUP S.A.A. 24.01.2017 – 31.10.2018 (1 año 9 meses aprox.) NO

VIRGINIA INSTITUTE OF MARINE 
SCIENCE-VIMS/IMARPE

17.04.2017 – 13.06.2017 (2 meses aprox.) SI

SCAVIA&SCAVIA 03.07.2017 – 17.08.2017 (1 mes aprox.) NO

Universidad Científica del Sur 10.08.2017 – 21.09.2017 (1 mes aprox.) SI

Mares Del Sur S.A.C. 05.10.2017 – 23.01.2018 (3 meses aprox.) NO

PSW S.A. 17.01.2018 – 27.02.2018 (1 mes aprox.) NO

Universidad Austral de Chile 14.03.2018 – 19.04.2018 (1 mes aprox.) NO

Universidad Agraria La Molina 09.01.2019 – 06.02.2019 (1 mes aprox.) NO

• No se cuenta con solicitudes de acceso a recursos genéticos
pendientes de atención
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SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

Resolución 414 de la Comunidad Andina –
Adopción del modelo referencial de solicitud de acceso a recursos genéticos

SOLICITUD

Solicito: autorizar el acceso a los recursos genéticos o derivados

Señora
Rosa Francisca Zavala Correa
Dirección General de Asuntos Ambientales Pesqueros y Acuícolas
Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura
Ministerio de la Producción
Calle Uno Oeste N° 060, Urb. Corpac
San Isidro.-

Anexo: Modelo referencial de solicitud de acceso a recursos genéticos

Yo, ……..identificado con ….. Solicito la autorización y suscripción del contrato de acceso al recurso genético o derivado para 
ejecutar el proyecto de investigación denominado: “….”, cuyo objetivo es …., 

FECHA

Nombre y firma



SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

I. SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

1. IDENTIFICACIÓN

Nombre o Razón Social: Elba Prieto Rios

Nacionalidad: Peruana

Documento de Identidad: 40541490

Domicilio Legal: Km. 5.2, Carretera Callao Ventanilla, Distrito Callao, 

Provincia Callao, Departamento Callao

Teléfono: 997124526

Correo electrónico: elbaprietorios@gmail.com



SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

II. RESPONSABLE TÉCNICO DEL PROYECTO

1. IDENTIFICACIÓN

Nombre o Razón Social: Elba Prieto Rios

Nacionalidad: Peruana

Documento de Identidad: 40541490

Domicilio Legal:Km. 5.2, Carretera Callao Ventanilla, Distrito Callao, 

Provincia Callao, Departamento Callao

Teléfono: 997124526

Correo electrónico: elbaprietorios@gmail.com



SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

II. RESPONSABLE TÉCNICO DEL PROYECTO

2. ACTIVIDADES DE ACCESO REALIZADAS EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS DEL 

RESPONSABLE TÉCNICO

No cuenta con actividades de acceso realizadas en los últimos 5 años



SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

II. RESPONSABLE TÉCNICO DEL PROYECTO

3. CURRICULUM DE ESTUDIOS DEL RESPONSABLE TÉCNICO

AÑO ESTUDIOS SUPERIORES 

(ESPECIALIDAD)

GRADO INSTITUCIÓN LUGAR

2014 Bioquímica y Biología 

Molecular

Magister Universidad Peruana 

Cayetano Heredia

Perú

2010 Médico Veterinario Licenciado Universidad Nacional Mayor 

de San Marcos

Perú

2007 Médico Veterinario Bachiller Universidad Nacional Mayor 

de San Marcos

Perú



SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

II. RESPONSABLE TÉCNICO DEL PROYECTO

4. PUBLICACIONES DEL RESPONSABLE TÉCNICO (Tres mas importantes)

TITULO AÑO REVISTA/LIBRO

PRODUCTOS ALIMENTICIOS. Métodos de análisis para 

la detección de organismos modificados genéticamente 

y productos derivados. Métodos basados en las 

proteínas

2013 NTP-ISO 21572-

INDECOPI

PRODUCTOS ALIMENTICIOS. Métodos de análisis para 

la detección de organismos modificados genéticamente 

y productos derivados. Estrategias de muestreo

2013 NTP 731.002-

2013-INDECOPI

Manual de Prácticas: Aplicación de técnicas moleculares 

en investigación y diagnóstico

2007 NTP 731.002-

2013-INDECOPI



SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

II. RESPONSABLE TÉCNICO DEL PROYECTO

5. EXPERIENCIAS DEL RESPONSABLE TÉCNICO (Actividad realizada en los 

últimos 5 años)

AÑO ACTIVIDAD O CARGO INSTITUCIÓN PAÍS

2012 

a la actualidad

Investigador Instituto Tecnológico de la Producción Perú



SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

II. RESPONSABLE TÉCNICO DEL PROYECTO

6. GRUPO DE TRABAJO A CARGO DE LA ACTIVIDAD DE ACCESO (FOLIO 73)

Observaciones:

1. Numerales 8 y 9 del folio 61: La Sra. Barriga Sanchez Maritza Elizabeth, es también integrante?

2. Acápite B.3.2. “Presentación del equipo técnico” del folio 56: El Sr. Aldoradin Puza Enzo, es también
integrante?; asimismo, se indica dos integrantes más por definir.

3. En el acápite C.1.9. del folio 50 se menciona que el equipo formulador del proyecto son solo 4 investigadores.

DOMICILIO NOMBRE ESPECIALIDAD GRADO 

ACADEMICO

Calle… Pariona Velarde Carlos Daniel Bioquímica y Biología Molecular Magister

Calle… Salvatierra Capcha Licia Yanina Microbiología Licenciada

Calle… Garcia Candela Jose Luís Enrique Farmacología Magister

Calle… Sanchez Robinet Claudia Cecilia



SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

III. DATOS DEL PROVEEDOR DEL RECURSO

1. IDENTIFICACIÓN

Los pepinos de mar provienen de puntos de venta del terminal pesquero de

Pucusana.



SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

IV. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD NACIONAL DE APOYO CIENTÍFICO O 

CULTURAL

1. IDENTIFICACIÓN

Nombre o razón social: Universidad Nacional Mayor de San Marcos

Domicilio Legal: Calle German Amezaga N° 375, Edificio Jorge Basadre, Ciudad

Universitaria

Teléfono:

Fax:

Correo Electrónico:



SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

:    COSMETICA

:    INVESTIGACIÓN

1. LISTA DE REFERENCIA DE RECURSOS GENÉTICOS, 

PRODUCTOS DERIVADOS Y COMPONENTES INTANGIBLES 

ASOCIADOS, A LOS QUE SE PRETENDE ACCEDER

Nombre Científico: Patallus mollis

Nombre Vulgar: Pepino de mar

Número de muestras: 500 individuos 



SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

:    TERMINAL PESQUERO DE PUCUSANA
:   Calle German Amezaga N° 375, Edificio Jorge Basadre, Ciudad Universitaria …

:    LABORATORIO DE GENETICA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNMSM



SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

ACTIVIDADES TIEMPO LUGAR METODOLOGÍA

Exploración

Recolección

Extracción

Manejo

Investigación

Duración aproximada: …….
* Tipo y tamaño de la muestra, diseño de muestreo 



SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

:    SOLO SI APLICA
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SOBRE EL PROCEDIMIENTO

Presentación 
de la 

solicitud

Si estuviera 
completa se 
procede a la 

admisión

Publicación 
de extracto

Emisión de 
dictamen 

técnico legal

Opinión 
favorable del 

MINAM

Notificación para 
proceder a la 
negociación y 
suscripción del 

contrato

Emisión de 
resolución 

Si estuviera 
incompleta 
se devuelve 
indicando 

los aspectos 
faltantes 

Dentro de los 5 días hábiles 
siguientes

Dentro de los 30 días hábiles 
siguientes

Dentro de los 5 días hábiles 
siguientes

En caso de 
denegarse, 

será 
notificado

Suscripción 
del 

contrato

Notificación 
para emisión 

del CCRI



PASOS PARA DETERMINAR EL AMBITO DE APLICACIÓN

1. Determinar si la especie objeto de estudio está dentro del ámbito de competencia del

Ministerio de la Producción
Es competencia del Ministerio de la Producción todas las especies hidrobiológicas contenidas en

aguas marinas jurisdiccionales, ríos, lagos y otras fuentes hídricas del territorio nacional. Ejemplos:

Animales, algas, hongos, microorganismos.

2. Determinar la procedencia de la especie objeto de estudio.
La procedencia refiere a si la especie procede de aguas marinas jurisdiccionales, ríos, lagos u otras

fuentes hídricas del territorio nacional. Por ejemplo: bahía Independencia (14°19'35”S,

76°07'43”W)

3. Determinar si hay acceso al recurso genético o derivado.

SOBRE EL PROCEDIMIENTO



• Determinar si hay acceso al recursos genético o derivado

SOBRE EL PROCEDIMIENTO

Esquema que permite diferenciar el recurso biológico del recurso genético

Piel de canguro

Recurso biológico Recurso Genético



• Sobre las exclusiones
• Se debe tener en cuenta que ninguna de las cinco exclusiones

referidas en el literal c), del artículo 5, del reglamento de
acceso a recursos genéticos, aprobado mediante Decreto
Supremo N° 003-2009-MINAM, aplica a las especies
hidrobiológicas.

• En relación al literal e), que refiere que las actividades que
impliquen el aprovechamiento de recursos naturales no
maderables, para producir productos naturales (nutracéuticos
y alimentos funcionales), no aplica para las especies
hidrobiológicas toda vez que estas no son recursos naturales no
maderables, debido a que el termino no maderable fue creado
para ser utilizado en la normativa del sector forestal.

SOBRE EL PROCEDIMIENTO



Gracias

Contactos:
Director de Cambio Climático y Biodiversidad Pesquera y Acuícola (DCCBPA)
Econ. Eduardo García Zamora (correo electrónico esgarcia@produce.gob.pe)

Profesional de la DCCBPA
Blga. Elba Prieto Rios (correo electrónico dccbpa_temp10@produce.gob.pe) 

mailto:esgarcia@produce.gob.pe
mailto:dccbpa_temp10@produce.gob.pe

